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Buenos Aires,  20 de febrero de 2024 
 
Señor 
Secretario     CIRCULAR Nº  08 /2024 
Presente                                                          

REF: CURSOS DE CERTIFICACION     
OBLIGATORIA – PLATAFORMA CONECTA 
RUGBY 

 
De mi mayor consideración 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de recordar a las entidades lo 
establecido por la Unión Argentina de Rugby respecto de los cursos que obligatoriamente deben 
realizar los  jugadores  para poder participar del juego.- 

 
Al respecto, oportunamente la UAR informó que están disponibles en la 

plataforma CONECTA.RUGBY los siguientes cursos de certificación obligatoria: 
 
•          Conmoción (M15 a Plantel Superior) 
•          Educación antidopaje (M17 a Plantel Superior) 
•          Acreditación de primeras líneas – APL (Primeras líneas de M15 a Plantel Superior) 
 
TENER PRESENTE QUE LOS CURSOS ENUMERADOS TIENEN UNA VIGENCIA DE 3 
AÑOS CALENDARIOS, UNA VEZ CUMPLIDOS LOS 3 AÑOS DESDE SU REALIZACIÓN 
SE DEBE INGRESAR NUEVAMENTE A LA PLATAFORMA Y REALIZAR NUEVAMENTE 
LOS 3 CURSOS OBLIGATORIOS. 
 
La certificación de los jugadores que realicen los cursos en esta plataforma ya impacta en 
BDUAR. Esto es condición necesaria para que los jugadores puedan ser incluidos en la Tarjeta 
Electrónica de Partido (TEP)  
 
La plataforma campus.uar, en la cual se venían desarrollando estos cursos, será reemplazada por 
CONECTA.RUGBY en la cual se cargarán próximamente los recursos de capacitación de todas las 
áreas. https://conecta.rugby/landing/ 
 
    Solicitamos muy especialmente a los clubes indicar a sus jugadores la 
obligatoriedad de los cursos así como la vigencia de los mismos.- 

 
  Sin más, saludo al Sr. Secretario muy atentamente.             
 
                                                        

   EDUARDO TRAVERS 
        Secretario 


